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los Conflictos A rmados, sin Carácter Internacional 

Protocolo 11, hecho en Ginebra el 8 de junio de 1977. 

Señor Presidente, Representantes colegas de la Comi
sión Segunda. Corresponde ahora a la Comisión Segunda 
Constitucional de la Cámara de Representantes conside
rar el Proyecto de ley número 44 originario del Senado de 
la República número 63 de Cámara, "por medio de la cuál 
se aprueba el Protocolo Adicional a Jos Convenios de 
Ginebra del 1 2  de agosto de 1 949, relativo a la Protección 
de las Víctimas de los Conflictos Armados sin Carácter 
Internacional (Protocolo 11)". 

Este proyecto de ley ha sido objeto·de intensos debates 
por Ja opinión publica desde 1 977 año de su aprobación, 
por consenso de Jos países participantes, en Ja Conferen
cia Diplomática sobre Ja Reafirmación y Desarrollo del ' 
Derecho Internacional Humanitario Aplicable en los 
Confl ictos Armados. Esta conferencia se reunió en Gine
bra, Suiza, en cuatro períodos de sesiones entre 1974 y 
1 977, con Ja participación de Colombia. 

La aprobación por el Congreso de Ja República de este 
Protocolo Adicional 11 de 1 977, su examen posterior por 
Ja Corte Constitucional y, como es de esperarse, el depó
sito del instrumento de adhesión que haga el Gobierno 
Nacional ante el Consejo Federal Suizo (depositario de 
los Convenios de Ginebra de 1 949 y de sus dos Protocolos 
Adicionales de 1 977), procedimiento con el cual se per
feccionaría Ja vinculación de nuestro país a Ja normatividad 
internacional del Derecho Internacional Humanitario, -
DIH-, reviste singular importancia en el momento actual 
de la historia colombiana. 

· 

Es hora, de dar un paso adelante, y sin soslayar la 
discusión de particulares opiniones que se dirigen a 
objetar parte de su contenido, avanzar en el análisis de las 
reales implicaciones de la vigencia del Derecho Interna
cional Humanitario, DIH en Colombia. Este avance con
siste en discutir a fondo los efectos muy positivos de la 
aplicación del DIH en la actualidad, los beneficios reales 
para la población civil afectada por Ja violencia y la 
contribución que se haría a la causa de los derechos y de 
la paz si se" pone en vigencia el Protocolo Adicional 11 de 
1 977. Además también hay que hacer un anülisis colateral 
de otras normas del DI H. en otros aspectos que nunca han 
sido debatidos --salvo en círculos cerrados de expertos-

-:- d t"f5 1f 1-t: . � .: . . ,,, .. . . . 
por la opinión pública en Colombia y que tampoco han 
sido discutidos en el Congreso. 

De esta manera Ja Cámara de Representantes podría 
contribuir a ilustrar a la opinión pública, a los funcionarios 
del Estado y del Gobierno, a los periodistas y medios de 
comunicación, y a Ja misma so"ciedad civil colombiana 
sobre las implicaciones de la adecuada aplicación del 
Protocolo 11 de 1 977 y, en general, del Derecho Iriterna
cional Humanitario. 

Nos apoyamos en un debate.abierto a la opinión. 

Consecuentemente con esa directriz, señor Presiden
te y señores Parlamentarios, los Ponentes decidimos 
realizar un debate amplio en el seno de esta misma 
Comisión, con los más altos funcionarios del Estado 
Nacional, con expertos y asesores de diversas entidades 
públicas y privadas, con investigadores y académicos de 
las universidades, con las organizaciones no guberna
mentales que trabajan en las actividades humanitarias y 
en pro de Jos derechos humanos, con Ja Conferencia 
Episcopal Colombiana de Ja Iglesia Católica. Debate 
que cumplimos el pasado martes 1 1  de octubre por 
espacio de más de cinco horas y el cual propició un 
diálogo abierto con la sociedad civil colombiana acerca 
de las reales y auténticas i"mplicaciones de la aplicación 
del DIH en Colombia. 

Resultado de ese diálogo en el debate mencionado, 
podemos concluir que unificamos claridades sobre crite
rios bien argumentados que nos permiten afianzar la 
decisión de aprobar el instrumento del Derecho Interna� 
cional Humanitario sin reservas o declaraciones adjuntas. 
Quedó claro ante el país desde el seno de esta Comisión, 
la unión de voluntades de Gobierno, Organizaciones No 
Gubernamentales, Representantes a la Cámara y la Iglesia 
Católica, en buscar soluciones efectivas para humanizar 
el conflicto y apoyar a la población civil afectada por Ja 
violencia que genera el conflicto. 

Por esta razón, creemos conveniente que en el cuerpo 
integral de esta ponencia, queden incluidas las posiciones 
presentadas por escrito de qu_ienes asistieron como cita
dos e invitados a la Sesión de la Comisión segunda el 
pasado 1 1  de octubre de este año., documento que deberán 
publicarse en el texto integral de la ponencia, en la Gaceta 
del Congreso. 

Como anexos presentamos a los ilustres Parlamenta
rios la relación de las posiciones planteadas, así: 

-Anexo 1 .  Repuestas del señor Ministro de Gobierno, 
doctor Horacio Serpa Uribe. (Número de folios 12). 

-Anexo 2. Respuestas del señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, doctor Rodrigo Pardo García-Peña. (Nú
mero de folios 8): 

-Anexo 3. Respuestas del señor Ministro de Defensa 
(E.) General Ramón Emilio Gil Bermúdez. (Número de 
folios 4). 

-Anexo 4. Respuesta del Director del Departamento 
Nacional de Planeación, doctor José Antonio Ocampo 
Gaviria:(Número de folios 8). 

-Anexo· S. Respuestas del P. Fernando Sabogal Viana, 
Secretario General Conferencia Episcopal de Colombia. 
(Número de folios 1 1 ). 

-Anexo 6. Respuestas del doctor Carlos Vicente de 
Roux Consejero Presidencial para los Derechos Huma
nos. (Número de folios 5). 

-Anexo 7. Respuestas del doctor Hernando Valencia 
Villa, Procurador Delegado para los Derechos Humanos. 
(Número de folios 3). 

-Anexo 8. Repuestas del doctor Guillermo Rueda 
Montaña, Presidente Cruz Roja Colombiana. (Número de 
folios 7). 

-Anexo 9. Respuestas de Ja Comisión Andina de 
Juristas Secciona] Colombiana. (Número de folios 3). 

El l)IH: Uµa exigencia de la civilización política. 

En el proceso de tra�sición institucional que vive el 
país, la ratificación del Protocolo 11 sitúa nuevamente al 
Congreso de la República en la  perspectiva de la  moder
nización democrática del Estado colombiano, y la  
superación de tradiciones antidemocráticas influenciadas 
por la cultura de la violencia, el aytoritarismo y el recurso 
a procedimientos de excepción. 

Esta· alternativa, arraigada en los propósitos de la. 
Constitución de 199 1 ,  comporta el reconocimiento de las 
transformaciones sociales, económicas y culturales de la 
sociedad colombiana, como nuevo regentede legitimación 
de los poderes públicos, en la medida en que representa la 
exigencia en ascenso por la expansión de la  ciudadanía o 
lo que es lo mismo, por una normalidad democrática que 
permita el respeto y el ejercicio efectivo de las libertades 
pol íticas, las garántías judiciales y los derechos funda
mentales. Cada vez más. la legitimidad del Estado está 
asociada a su capacidad de actuar en función de estas 
exigencias. 

Lo contrario equivale a seguir tratando los conflictos 
sociales como fenómenos de guerra, el orden público y 
social como resultado del ejercicio de la autoridad y la 
conquista de los derechos ciudadanos como una posibili-
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dad excepcional, con lo cual se fortalecen  las razones de 
fuerza, se  desvirtúa el pluralismo y se debilita la pos ibili
dad de regular la v ida social desde una iris titucionalidad 
democrática. 

E n  este contexto, la adopción del DIH tiene impórtan-· 
tes consecuencias para la nación colombiana: 

En primer lugar, la adopción del Protoco lo 11 fortalece 
el carácter democrático del Estado co lombiano, en la 
medida en que lo compromete con.el respeto a la pobla
ción civil y con el tratamiento h umanitario de los actuales 
conflictos armados y los que se puedan presentar en el 
futuro . Esta decis ión del Estado, plantea a s u  vez una 
profunda exigencia ética a los demás actores armados que 
se alcanzan contra la institucionalidad, a riesgo de perder 
cualquier principio de legitimación social de s u  ludia. En 
o tras palabras, exige responsabilidad ética y po lítica a 
quienes ejercen la fuerza legítima en un determinado 
momento y quienes buscan resolver sus. intereses y pro
yectos apoyados en las armas .  

Lunes 28 de noviembre de 1994 

E n  este sentido, el Estado colombiano debe afirmar s u  
legitimidad e n  l a  profundización de l a  democracia y no en 
la ins is tencia en las categorías de la doctrina de la seguri
da� nacional. que pareciera  entender la defensa de las 
ins tituciones como estrategia militar y la sociedad civil 
pos ible como instrumento de los factores armados . 

Las organizaciones insurgentes viven un problema 
s imilar, pues en la medida en que sus acciones sé hacen 
indiscriminadas, se producen manifestaciones vio lentas, 
inhumanas y sangrientas contra la  población civil que 
erosionan el reconocimiento social de sus propósitos 
po líticos . 

Ante esta realidad, el D I H  tiene una misión fundamen
tal: Proteger el derecho de quienes viviendq las conse
cuencias del conflicto no aceptan su impro nta por el sólo 
hecho de q ue los actores armados cuentan con la fuerza 
militar. 

E l  estudio de las informaciones relacionadas con la 
violencia en Co lombia muestra que el conflicto armado 
s igue s iendo uno de los factores que mayor incidencia 
tienen en la cr isis de los derechos humanos y del DIH.  
Tanto la fuerza Pública corno las guerril las libran una 
"guerra sucia en tanto recurren a prácticas que afectan 
gravemente a la población civil. 

Por su parte las guerrillas realizando actos que afectan 
la integridad de la población civil, a pesar de la manifes
tación expresa  que han formulado al Gobierno para entrar 
en un proceso de paz y para comprometerse con el DIH.  

E n  segundo lugar, la  adopción y 9bservancia del DIH, 
favorece la afirmación de un régimen po lítico y una 
sociedad· democrática, en la medida en que pro tege el 
desarro l lo de las diversas expres iones de la sociedad civil 
que no comparten los proyec:tos o los métodos de quienes 
agencian el conf l icto armado . E n  Co lombia este propósito 
es particularmente necesario, dada la trad ición de violen
cia y repres ión que se ciernen sobre las experiencias de 
organización pol ítica y social que se construyen desde la 
opción de la  civilidad. La emergencia del narcotráfico y 
el paramilitaris mo, las dinámicas de financiación y creci- Mientras tanto, el conflicto s igue golpeando a sectores 
miento de las guerril las, las nuevas modalidades de vio- sociales no comprometidos con acciones arrhadas .  Según 
Jencia urbana y la coexistencia de estos .fenómenos en estadística de l a Comis ión Andina de Juristas, entre enero 
múltiples regiones del país, han convertido a campesinos, Y marzo de 1 994, las víctimas del conflicto incluyen 221 
maestros, mineros, ganaderos, s indicalistas, estudiantes, cam�es�nos, 133 co�erc_ iantes, _ 1�6. obreros, miembros 
activis tas po líticos y demás sectores sociales en teatro de _de sindicatos, orgamzac1one� pohticas, etc. A s u  ve�, 
Ja confrontación armada generando contextos de viola-., _

entre �993 y 1 994 fueron as�s1_ nados 20 alcaldes, 1 4  mas 
ción mas iva de los derechos que se  traducen en la muerte, fuero n  secuestrados y 1 4  rec1b1eron amenazas de muerte. 
el desplazamiento forzoso, las desapariciones, las masacres Las dramáticas estadísticas sobre desplazamiento in
y demás vejaciones contra fa población no combatiente. terno que incorpora esta ponencia, evidencian la magni-

Por Ja magnitud del fenómeno del desplazamiento tud del problema y la neces idad de adoptar plenamente el 
e Derecho I nternacional Humanitario . Se trata de una vi-1orzado interno, en el desco nocimiento del DIH, quere-
mos llamar la atención de la honorable Cámara de Repre- gencia creciente de respeto desde las organizaciones 
sentantes sobre este problema, para lo cual anexamos el sociales y las manifestaciones populares . 

. 

informe realizado. por la Conferencia Episcopal como En reciente informesobre movilizaciónsocial durante 
parte de esta ponencia. los últimos cuatro años, el CINEP muestra cómo de 431 

En tercer Jugar, el DIH contribuye a consolidar un -huelgas 71 incluyeron reivindicaciones de derechos hu
concepto de normalidad y orden públ ico democrático, manos, relacionadas con el ases inato o desaparición de 
pues s us normas resultan contrarias a la implementación dirigentes, atentados, secues tros y amenazas contra los 
de jurisdicciones especiales que desconozcan el debido mismos, detenciones de activistas y persecución s indical. 
proceso, Jos derechos de defensa, el juzgamiento y las Igual ocurre con las luchas cívicas pues de un total de 431 
condenas irregulares y eil general las garantías que tutelan . en el período, 81 incluyeron motivos relativos a Jos 
los derechos fundamentales de los ciudadanos que se derechos humanos y 6 exigieron desmil itarización de 
pres umen incursos en delitos políticos 0 comunes .  zonas, 4 8  jornadas d e  luchas campesinas e indígenás, de 

un total de 258, también se realizaron con estas motivacio-
Por estas razones, el DIH es una exigencia de la  

civilización po lítica. E n  primer lugar una exigencia de la 
comunidad internacio nal de 1 85 Estados.que suscriben 
los convenios de Ginebra, de los cuales 130 han ratificado 
el Pro toco lo 1 y 124 el Pro toco lo 11. E n  segundo lugar, una 
exigencia de la nac ión colombiana que en los ú ltimos años 
ha  otorgado prioridad a las soluciones negociadas y 
pacíficas, con profundas reper¡::us iones para la l�gitirni
dad de los actores y los métodos propios de las so luciones 
militares . 

E l  profesor Estanis lao Zuleta solía decir: " la fuerza no 
demuestra por sí mis ma la validez de un argumento o la 
legitimidad de un interés . Por el contrario, la creencia de 
que la victoria correspcmde a la verdad hace parte de la 
cultura de la  vio lencia que queremos combatir por medio 
de una cultura del respeto". 

E n  el mismo sentido, se pro nunció la Procuraduría 
General de la Nación en el ú ltimo informe sobre Derechos 
Humanos . "La Equivocación res ide �n cons iderar que la 
legitimidad no es necesaria cuando se  tiene la  fuerza. E l  
error está en pensar que lo que está en juego es sólo la 
capacidad militar cuando lo que subyace a la· guerra o las 
guerras que se  l ibran en Co lo mbia corno en todo 
enfrentamiento armado, es un conflicto de legitimidades . . . 
Y un� de los temas q ue concierne en forma directa a la 
legitimidad de una luch a  y de los métodos que se emplean 
err ella es el respeto a los derechos fundamentales ind ivi
duales y colectivos . I ndependientemente de la razón de 
cada uno de los bandos en conflicto, se c�estionan los 
métodos que se utilizan para llegar a impo ner una visión 
política. E l  de la guerra no es un terreno que escape a los 
límites de la ética . . .  ". 

nes . Finalmente, en este período se p rodujeron 23 éxodos 
campesinos, 14 de ellos motivados por la confrontación 
armada, 11 por violación de los derechos humanos, 6 por 
presencia paramilitar y 2 por presencia militar o de la 
guerrilla. 

Llamada de atención sobre los "desplazados". 
No se puede dejar pasar esta importante ocasión para 

l lamar la  atención de la honorable· Cámara de Represen
tantes sobre uno de los dramas derivados del conflicto 
armado que padece Co lombia desde hace cuarenta añ�s. 
Se trata del drama de los desplazados por la violencia, 
hecho social catastrófico sobre el cual Co lombia aún no se 
despabila. El  profesor Hernando Valencia Villa, -ahora 
Procur�dór Delegado para los Derechos Humanos-, ha  
afirmado con toda razón que en  Colombia " . . .  no existe 
una socio logía adecuada sobre este problema ... ". 

Este drama de los desplazados apenas se conoce, en 
una aproximación cuantitativa que nos acerca a cifras 
fidedignas sobre el número de familias desplazadas, sobre 
un estudio realizado por la Conferencia episcopal Colom
biana y entregado a es ta Comisión Segunda el día del 
debate arriba mencionado . 

Es cierto que la sociedad y la economía co lombiana 
han logrado absolver gran parte de los desplazados, la 
gran mayoría en los barrios y zonas de miseria de las 
grandes ciudades, pero así ha ocurrido a costa de· grandes 
sufrimientos para los propios desplazados . 

Pero estudiemos el informe preliminar presentado 
por los j erarcas de nuestra Iglesia Católica, para aproxi
marnos a una claridad meridiana de los efectos de l 
conflicto interno, corno soporte para afianzarnos en la 
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neces idad urgente de aprobar la adhes ión de nuestro país 
al ·Protocolo Il. 
CONFE RE NCI A  EPI SCOP A L  DE COLOMBIA 
S E CRET ARI ADO NACI ONAL D E  P AST ORAL 
SOCI AL SECCION D E  M OVI LI DAD HUMANA· 
INVESTIGACION SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Y DESP LAZAMIENTO INT ERNO EN COLOMBIA 

Documento de trabajo con información preliminar, 
preparado con motivo de la ses ión de la  Comis ión Segun
da de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Comer
cio Exterior de la Honorable Cámara de Representantes 
del 11 de octubre de 1 994 . 

1. Presentación.
· 

"En Co lombia hay diversas manifestaciones de vio
lencia, individual y co lectiva, generadas por múltiples 
actores armados que afectan las relaciones sociales e 
involucran en forma creciente amplios sectores de pobla-
ción. 

· · 

U na expresión de esta real idad es la que viven miles de 
familias obligadas, por estas circunstancias de violencia, 
a dejar s us s itios habituales de vivienda y trabajo pára 
reubicarse ((n otros lugares del espacio nacional en busca 
de seguridad y protección. 

· 

Los conflictos armados de comienzos y mediados de 
s iglo provocaron una recompos ición demográfica, social 
y política del país .  

Tampoco es un hecho ais lado de la  s ituación mundial 
· en la que hay menos guerras internacionales y más con
flictos armados internos . 

Según voceros de l as · Naciones Unidas, en el mundo 
hay 17  millones de refugiados y más de 25 millones de 
desplazados . 

Es coincidencia con la preocupación nacional e í nter-. 
nacional por este fenómeno la Conferencia Episcopal de 
Colombia asumió el desafío de una Investigación sobre el 
terna, 

Con motivo de la  Asamblea Plenaria del Episcopado 
dedicada a la Movilidad Humana, realizada en julio 
próximo pasado, la Conferencia Episcopal emprendió 
desde 1 993 una inves tigación sobre Derechos Humanos 
y Desplazamiento Interno eñ Co lombia. 

Se trata de un estudio de carácter nacional, que con su I
ta las ciencias sociales, basado en un concepto de dere
chos humanos, sociológico, pastoral y humanista. 

La inves tigación as ume la definición del Desplazado 
c!e. la Consulta Permanente de las Américas sobre Despla
zamiento y el Instituto Interamericano de Derechos Hu-
manos: 

" Es desplazado toda persona que se  h a  visto obligada 
a migrar dentro del territorio nacional abandonando s u  
localidad d e  res idencia o s us actividades económicas 

. habituales, porq ue s u  vida, integridad fís ica o l ibertad 
han s ido vulneradas o se encuentran amenazadas, debi
do a la existencia de cualquiera de las s iguientes s itua
ciones caus adas por el hombre: Conflicto armado inter
no, disturbios o tens iones interiores, violencia generali
zada, vio lacio nes mas ivas de los Derechos Humanos u 
otras circunstancias emanadas de las s ituacio nes ante
riores que puedan alterar o alteren drás ticamente el 
orden público". 

· 

Teniendo en cuenta esta referencia conceptual, la 
inves tigación analiza el período comprendido entre 1 985 
y 1 994 y se basó en las s iguientes fuentes de información: 

. - Encuesta nacional a párrocos. 
· - E ncuesta nacional a hogares desplazados mediante 

el s istema de muestreo aleatorio estratificado . 
- E ncuesta nacional a instituciones (organismos no 

gubernamentales, entidades estatales, entidades guberna
mentales, organizaciones sociales y partidos pol íticos . 

- Trabajo de campo (talleres, visitas a zonas de con
flicto, visitas a zonas de asentamiento de población des
plazada, entrevistas a testigos cal ificados, etc.). 

- Información de fuentes secundarias (referencias 
nacionales e internacionales sobre violencia, derechos 
humanos y desplazamiento interno). 

Este documento de trabajo se elaboró a partir �del 
interés expresado por la Comisión Segunda de la  honora
ble Cámara de Repres entantes en desarro llo delos debates 
que se adelantan en torno al Protoco lo 11 Adicional a los 
Convenios de Ginebra. 

La Sección de Movilidad Humana de la Conferencia 
Episcopal considera importante que el Congreso de la 
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República conozca los aspectos relevantes de la investi
gación, cuyos resultados finales esperamos entregar antes 
de finalizar el presente año . · 

En tal sentido este informe se limita a presentar a esa 
unidad legislativa resultados. preliminares de I� investiga
ción sobre: 

- Cuantificación e información socio-demográfica de 
los desplazados por la  v io lencia en Colombia. 

- _Actores armados individual y co lectivamente res
ponsables del desplazamiento forzoso . 

- Hechos v io latorios de fos derechos humanos y trans
gresiones al· derecho internacional humanitario, q ue mo-
tivan en desplazamiento .  

· 

- Departamentos de expulsión y recepción de los 
desplazados. 

- Perspectivas de retomo de los desplazados. 
- Observaciones finales sobre el desplazamiento for-

zoso y el Protoco lo 11 adicional a los Convenios de 
Ginebra. 

· 

Es necesario advertir que la investigación se encuen. tra en la etapa de anál isis de la múltiple y variada informa-
ción recopi lada en el proceso de aplicación de encuestas, 
trabajo de campo e información secundaria. 

Por tal razón este informe tiene un carácter preliminar 
y no pretende cqnclusiones definitivas, que sólo serán  
presentadas en  el documento final. 

Su objetivo es aportar al debate sobre la necesidad de 
la v igencia en Co lombia de la aplicación del Protoco lo 11 
como una opción para l imitar los excesos de la confron
tación armada en el caso de la población civ i l  no comba-
tiente. · · 

2. Resultados parciales de la investigación. 

En Colombia un total de �86.261 personas, que inte
gran 1 08.301 familias, fuero n obligadas a desplazarse 
dentro del territorio nacional por razones v io lentas en los 
últimos 1 0  años. · 

De acuerdo a los intervalos de confianza de la muestra 
obtenida directamente de 1 ; 1 70 hogares, podemos esti
mar que en Co lombia existen entre 550.000 y 650.000 
personas desplazadas por v io lencia, es decir aproximada
mente el 2%% del total de la población. 

Un total de 1 24 .756 personas viajaron so las en el 
momento del desplazamiento individual, en tanto que, 
461 .504 Io h iciero n  acompañados, desp lazamiento fami
. liar. 

La fr�cuencia más relevante de número de personas 
que v iajaroq aco mpañadas es del 50.26%, es decir, 
294 .654 . ""· 

Los casos ct'e desplazamiento colectivo tienen .un 
porcentaje de 4.28%, es decir, 25.091 . 

El 75.5% de los jefes de familia (442.978 personas) 
son hombres, en tanto que el 24 .4% (143 .283) son muje
res cabezas de familia. 

De este número total de 39.3 1 6  mujeres cabeza de 
familia perdieron en hechos vio lentos a sus esposos o a 
un? o más de sus h ijos, antes de desplazarse. 

· La  población desplazada está integrada en un 45.29% 
por hombres y en un 54 .71 % por mujeres. 

Hay 1 68.731 niños cuyas edades oscilan entre uno y 
diez años, 203.549 co n  edades entre 1 1 y 20 años, 1 16.255 
enire21 y 30 años, 20.770 entre 3 1  y 40 años, 24 .21 2 entre 
4 1  y 50 años y 22.746 con más de 50 años. 

· 

Del to tal de la población desplazada el 27.20% no 
tiene ningún nivel de educación, el 72.31 % tiene nivel de 
primaria, el 1 9.92 tiene nivel de secundaria y el 2.63% 
tiene nivel técnico o universitario . 

Antes del desplaz amiento fo rzoso, un to tal de 
238.487 personas estaban v inculadas a la pequeña 
pro ducción agríco la  (cámpesinos pobres), 58.226 eran 
pequeños y medianos comerciantes, 52 .587 tenían como 
o cupación el hogar, 43 .617  eran empleados, 36.055 
obreros, 27.554 maestro s, 1 5 .008 ganaderos, 1 1 .725 
v endedores ambulantes, 2.4 62 ganaderos, 55 . 1 67 de-. 
d icados a serv icios y o tros oficios  y 43 .559 perso nas 
desempleadas. 

Urta vez obligados a abandonar su lugar de origen o 
trabajo, los desplazados presentan estas ocupaciones u 
oficios: 

1 32.61 8  peq ueños comerciantes y/o vendedores am
bulantes, 76. 155 obreros, 63. 140 agricultores, 52.587 
empleados, 48.601 hogar, 30.075 servicios, 21 .046 maes-
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tros, 3 .5 17  ganaderos, 1 .993 profesionales, 26.6 16  otros 
oficios y 58.626 desempleados. 

El 77. 18% de la población desplazada no tiene servi
cios de salud a los que tienen acceso el 2 1 .79% . . 

· En el momento de.I desplazamiento el 1 1 .79% de las 
personas obligadas a salir dejaron deudas con entidades 
del Estado, en tanto que el 87 .52 manifestó no tener ese 
tipo de compromisos económicos. 

Antes de huir 406.396 desplazados v ivían en casa 
propia, 1 10.744 encasa arrendada, 26.029 en inquilinatos, 
y 22.751 en tugurios. 

En la actualidad 1 68.374 desplazados viven en casa 
propia, 214 . 981 en i nq u il inatos, 81 .666 en casa arrendada 
y 92.687 en tugurios. 

Antes del desplazamiento sólo recibieron apoyo 97. 729 
personas, en tanto que 488.531 no recibieron ningún tipo 
de ayuda. 

Se trata de apoyo ofrecido en su mayoría  por familia
res y amigos (8.12%), Iglesia (1 .37%), instituciones del 
Gobierno (0.51 %), organismos no gubernamentales 
90.43%).  

En situación de desplazamiento 358.264 personas no 
recibiero n  ningún apoyo.  

· 

Quienes recibiero n  algún tipo de ayuda 227.996, en el 
momento de llegar la obtuvieron. de familiares y amigos 
(20.69%), que equivale a 47.172), de la Iglesia (1.79%), 
que equivale a 4 .081), de Ongs. ( 1 .28), que equivale a 
2.918), de organismos gubernamentales (0.94%, que equi
vale a 2.143 desplazados). 

! 
Los desplazados en el mom.ento de la salida, en su 

mayoría no estaban vinculados a ninguna organización. 
No afiliados a ninguna organización 393.850 
Afiliados a organizaciones comunales 69. 120 
Afil iados a organización sindical 28.550 
Afiliados a organización política 29.547 
Afiliados a cooperativa 20.519 
Diversas afiliaciones 34.061 
2.2. Departamentos de expulsión y asentamiento 

de desplazados 
Los departamentos que expulsan población por razo-

nes de v_iolencia son :  
Departamento % Expulsados 
Antioquia 16.32 95.677 
Santander 1 5.98 93.684 
Cundinamarca 1 0.09 59. 153 
Córdoba 5.56 32.596 
Atlántico 5.04 29.547 
Boyacá 4.70 27.554 
N. de Santander 4 .36 25.560 
Valle 4 .27 25.033 
Meta 3.93 23.040 
Bolívar 3 .33 1 9.522 
Caquetá 3.25 19.053 
Ca u ca 3.08 1 8.056 
Ara u ca 2.99 1 7.529 
Cesar 2.82 1 6.532 
Magdalena 2.56 15 .008 
To lima 2. 14' 1 2.545 
Huila 1 .80 10.552 
Nariño 1 .37 8.031 
Caldas 1 .37 8.031 
Sucre 1.20 7.035 
Casan are 0.94 5 .5 10  
Guaviare 0.68 3.986' 
Quindío 0.51 2.989 
Guajira 0.43 2.520 
Vichada 0.26 1 .524 
Risaralda 0.17 996 
Pu tu mayo 0.17 996 
Chocó 0. 17  996 
Vaupés 0.09 527 
Guainía 0 .09 527 
Amazonas 0.09 5.27 
S. I .  0.24 1 .407 
En total fueron expulsadas de sus regiones 586.261 

personas. 

dos 
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2.3 Departamentos de asentamiento de desplaza-

Los departamentos que reciben población desplazada 
son: 

Departamento % Desplazados 

Cundinamarca 1 5.47 90.694 
Antloquia 14 .02 82.-694 
Santander 13 .85 81 . 197 
Córdoba 6 . 15  36.055 
N. de Santander 5.64 33.065 
Atlántico 5 .47 32.068 
Boyacá 4 .53 26.557 
Valle 4 . 1 9  24 .564 
Meta 3.50 20.51 9 
Cauca' 3 .08 1 8.056 
Caquetá 2.99 1 7.529 
Bolívar 2.74 1 6.063 
Arauca 2.65 15 .535 
Magdalena 2.48 14 .539 
Sucre 2.14 1 2.545 

· Cesar 1 .97· 1 1 .549 
Huila 1 .71 9.438 
To lima 1 .54 9.028 
Nariño 1 _ .28 7.504 
Caldas 1 .20 7.035 
Guajira 'ü .68 3.986 
Risaralda 0.60 3.5 17  
Quindío 0.51 2.989 
Casan are 0 .51  2.989 
Venezuela 0. 1 7  996 
Guainía 0. 1 7  996 
Chocó 0.09 996 
Vichada 0.09 o 527 
Brasil 0.09 527 
s. l. 0.24 1 .424 
En total l legaron 586.261 desplazados. 
2.4 .  Actores armados responsables del desplaza

miento. 
De acuerdo a las respuestas de los hogares encuestaos, 

el 29.83% responsabiliza a _dos, tres o más actores arma
dos de su desarraigo compulsivo. 

Los binomios o trinomios más frecuentes de esta 
acción o interacción de grupos armados son: 

Guerri lla - Fuerzas Militares 22.62% 
Fuerzas Militares - Paramilitares 14 .89% 

. Guerrilla - Paramilitares 1 1 .46% 
Guerrilla - Narcotráfico 2.29%. 
Fuerzas Militares - Paramilitares - Guerrilla . 6.59% 
Otras combinaciones 42. 1 5% 
Teniendo en cuenta esta característica de factores de 

vio lencia para causar desplazamiento de población civi l, 
y de acuerdo a la mención de uno o más grupos armados 
por parte de los hogares encuestados, podemos concluir 
las siguientes responsabilidades: 

Guerrilla 31:87% 
Paramilitares 21 .08% 
Fuerzas Militares 1 9.56% 
Po licía Nacional 5.42% 
Narcotraficantes 4 .02% 
Milicias Populares "3 .84% 
Esmeralderos 2.25% 
DAS 1 .58 
Otros  9.81% 
Al referirse a otros actores armados sobresalen: 

Sicarios, asesinos a sueldo, familiares, desconocidos, 
vecinos, entre otros causantes de desplazamiento .  

S e  trataría  de la generalización d e  situaciones violen
cia cotidiana que se alimenta y retroalimenta en un � 
contexto de conflicto, intolerancia e impunidad que reina 
en el país. 

2.5. Hechos que motivan el desplazamiento: 
La amenaza  directa o indirecta que conmina al ciuda

dano a abandonar la región, es el hecho más frecuente 
reportado por los desplazados. A la amenaza siguen los 
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asesinatos y masacres, los atentados, los bombardeos, las 
torturas. 

La encuesta indagó por las coacciones de narco
traficantes para acceder a la ti erra o los desalojos promo
vidos por terratenientes con métodos violentos, especial
mente en zonas i ndígenas. 

Al igual que en el caso de los responsables, aparece 
con el más alto porcentaje  la combi nación de hechos 
violentos que generan el desp lazamiento. 

Esto tendría una exp licación en los modus operandi de  
los actores armados que uti lizan primero las amenazas y 
luego el terror para sus objetivos. 

.% 
Amenazas 34 .44 
Asesinatos 6.32 
Atentados 3.76 
Coacciones 2.74 
Desalojos 2.31 
Bombardeos 2 .14 
Torturas 0.5 1 
Dos o más motivos 37.95 
Otros motivos 7 .44 
Sin respuesta 2.39 
2.6. Perspectivas de retorno 
El 63.76%, es decir, 373.800 desp lazados, no desean 

regresar a sus lugares de origen porque persi sten los 
factores de violencia  que motivaron la salida forzosa. 

Las razones son :  

Violencia e inseguridad 
Miedo 

% 

25.47 
30.50 

Desea quedarse en la ciudad 8.29 
Perdió todo lo que tenía  2.48 
Otros y/o sin respuesta 33.26 
Desean regresar el 33 .50% de los desplazados, es 

decir, 1 96.397 
porque: 

Desean recup erar lo que dejaron 
Reunificación fami liar 
Por volver al campo 
Otors y/o sin respuesta 

% 

1 0.38 
1 6.67 
25.71 
47.24 

3. Observaciones finales sobre desplazamiento in
terno y Protocolo·n 

Esta pri mera aproxi mación a los resultados de la 
i nvestigación advierte que: 

- E l  desplazamiento en C,olombia es la más dramáticaº 
expresión de Ja violación masiva de los derechos civi les, 
políticos, económicos, sociales y culturales, en el contex
to del conf licto armado interno y de la presencia de  
múltip les factores de  violencia. 

- Es evidente la necesidad de lograr opciones reales de  
paz, mediante e l  diálogo y la negociación entre e l  Estado 
y los grupos alzados en armas, con presencia  de la 
sociedad civi l como premisa para una solución def initiva 
al desp lazamiento forzoso. 

- Este proceso de p az, unido a propósitos de justicia_ 
social, debe encaminarse a fortalecer la democracia  y 
crear un clima de tolerancia basado en el respeto a los 
derec.hos humanos. 

· 

- La paz empieza por la familia, es un deber de todos 
· los ciudad anos, una responsabi lidad del Estado y un 
i mperativo moral de  los colombianos que no podemos · 
prolongar más el vano i ntento de resolver por la fuerza los 
conf lictos. 

Sin empargo, la realidad de la confrontación que se 
entiende por más zonas del país, aún las zonas urbanas, 
exige en lo inmediato el respeto por la población no 
combatiente. 

La experiencia  de otros países demuestra que el aca
tamiento de las normas del derecho internacional huma
nitario  en condiciones de conf lictos armados i nternos, es 
un pri me·r paso hacia la paz y la convivencia. 

Este marco jurídico i nternacional, aceptado por la 
inmensa mayoría de  p aíses del.mundo, aún aquellos que 
como el nuestro afrontan confrontaciones armadas, cons
tituye un mecanismo viable de acatamiento a los derechos 
h umanos aún en situaciones de guerra. 

· Lunes 28 de noviembre de 1994 

Por tal razón la aprobación del Protocolo 11 adiciona l 
a los convenios de Ginebra, si n adiciones que desvi rtúen 
su carácter humanitario, es una muestra de voluntad 
polí tica por parte del Estado. 

Su aprobación exige de los alzados en armas acciones 
reales de respeto a la población civi l .  

Así mismo, demanda de toda la  sociedad un  esfuerzo 
para avanzar en cami nos de paz y convivencia. 

La realidad conocida en desarrollo de Ja investigación 
de la Ig lesia permite, además sugerir que un comienzo de 
negociaciones de paz en COiombia debería  partir de  un 
acuerdo mí nimo de derechos humanos que teng a como 
norte estas normas del derecho i nternacional humanita
rio". 

Hasta aquí puntualizamos el i nforme de nuestra Ig le
sia Católica. 

Se requiere acción decidida del Estado 
Recientemente en Bogotá se realizó, con base en un 

esfuerzo común entre entidades privadas públieas, el 
Sem.i nario Taller sobre Políticas Integrales para el Des
p lazamiento Interno, cuyas conclusiones tienen singular 
importancia  en los momentos actuales; en dicho Semina
rio Tal ler tuvo una participación activa el Representante 
del Secretario General de las Naciones Unidas para el 
problema del Desp lazamiento Interno de Poblaciones, 
señor Francis Deng . E n  noviembre de 1 993 se realizó una 
Misión in si tu, como respuesta a una solicitud de la 

· Consejería para los Derechos Humanos de la Presidencia  
de la  República, de  la Consulta Permanente sobre Desp la
zamiento y Refugio en la América -que !coordina el 
Instituto Interamericano de Derechos Humanós- la cual 
produjo un i nforme con una serie  de recomendaciones 
para el Gobierno Nacional . Por fortuna el Gobierno 
Nacional ya no ignora el asunto y es así como en la 
declaración del Gobierno el Día Nacional de los Derechos 
H umanos, el pasado 9 de septiembre, el Presidente de la 
República recogió las soli citudes expresadas por 1o·s po
nentes y dispuso que el p roblema de los desp lazados teng a 
especial consideración; el p lan de desarrollo que el Go
bierno debe presentar al Congreso en sus primeros seis  
meses de su mandato. 

Pero el compromiso del Gobierno debe ser serio y 
amp liar las partidas presupuestales para atender la grave 
si tuación social de los desp lazados. Es insuficierite la cifra 
de $ 1 1 .018.000.000 mi llones de  pesos asignados por 
Planeación Nacional para la vigencia  de 1 995, como lo 
demuestra el siguiente cuadro entregado por esa entidad : 
Entidad Proyecto Monto 
Red solidaridad Divulgación asistencia 
social técnica y capacitación 

zonas.de conflicto reinserción $1.000.000.000 
Incora Adquisición, adjudicación 

y titulación de tierras 
reinserción. PNR. 800.000.000 

Incora Subsidio compra tierras 
Reinserción 200.000.000 

Red solidaridad Programa especial para 
social la paz 9.018.000.000 

Total asignaciones para 1995 $11.018.000.000 

Estamos convencidos que el Gobierno del Presidente 
Samper no puede quedarse en catálogos de buenas inten
ciones para dar el gran "salto social" hacia los desp laza
dos. Máxime cuando el Protocolo Adicional II de 1 977 
prohíbe, en su artículo 17, el desp lazamiento forzado de 
la población civi l, y dispone que se deben adoptar medi
das de protección y asistencia para los desplazados cuan
do razones urgentes de seguridad impongan la necesidad 
de desp lazar transitoriamente a los civi les. 

Son importantes la prohibición y la regÚlación huma
nitaria que contiene dicha norma, para favorecer a la 
población. Pero más importante aún sería que existieran 
los p lanes necesarios para atender· sus necesidades, la 
organización que se requiera y que se contara con los 
recursos que fuere menester dedicar a la tarea humanitaria 
de auxi liarlos y protegerlos, tal como sucede con las 
poblaciones afectadas por los desastres naturales. 

11. El Protocolo 11 y los desarrollos del DIH en 
Colombia 

· 

El DIH se ha desarrollado como tradición jurídica y 
como instrumento para regular los conf lictos armados, 
con el f in  de proteger a quienes no toman opción di recta 
por la guerra y a quienes, aún i nvolucrados en ella, se 
encuentran en si tuación de indefensión frente al poder 
militar de su adversario. Sin calificar las motivaciones y 
finalidades de quienes as�men la guerra, busca preservar 
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una base ética fundamental i nspirada en la protección de 
la vida, más allá de la cual se  llega a formas extremas de 
degradación humana y a un estado de barbarie. 

En este sentido, el moderno derecho de los conf lictos 
armados se ha desarrollado en dos vertientes complemen
tarias: El derecho de La Haya o derecho de la guerra, de 
naturaleza preventiva, cuya finalidad es la regulación de 
los pro.cedimientos de  lucha y la  li mitación de los medios 
uti lizados en el combate. Y, de otra parte, el derecho cíe 
Gi nebra (el DIH propiamente dich o), de carácter 
reparativo, orientado a proteger la población civi l no 
combatiente y las víctimas .,de los conflictos armados 
i nternacionales e internos. 

El DIH, está sustentado principalmente en los cuatro 
convenios de  Ginebra de 1949, adoptados por Colombia  
mediante la  Ley 5ª de 1960. E l  artículo 3º  común se refiere 
a casos de conflicto armado sin carácter internacional, 
estableciendo como obligación de los Estados partes, el 
trato con humanidad y sin ningún tipo de discrimi nación a 
las personas que no participen directamente en el conflicto, 
incluso los miembros de las fuerzas armadas que hayan 
depuesto las armas y las personas que hayan quedado fuera 
de combate por enfermedad, herida, detención o cualquier 
otra· causa. Así mismo prohíbe los atentados contra la vida, 
la integridad y la dignidad personal, la toma de rehenes y las 
condenas y ejecuciones sumarias y el desconocimiento de 
las garantías judiciales. Finalmente obliga la atención de los 
heridos y garantiza el acceso de organismos humani tarios 
imparciales. Los protocolos adicionales I y 11, regulan la 
protección de las víctimas de los conflictos armados inter
nacionales y no internacionales respectivamente. Colom
bia suscribió el protocolo I en 1 990 y consagró constitucio
nalmente la prevalencia del DIH sobre el orden interno, en 
los términos del artículo 93. 

Como tal, el DIH se basa en tres principios fundamen-
tales: · 

a) Neutralidad, porque la asi stencia humani taria no 
representa injerencia  en el conf licto; 

b) Normalidad, porque busca proteger la normaHdad 
en el ejercicio de los derechos y la i ntegridad de las 
personas. protegidas; 

c) Protección, porque el Estado debe asumir  la protec
ción nacional e internacional de las personas que teaga en 
su poder.' 

En esta perspectiva, el protocolo 11 se caracter,za por 
ser un instrumento esencialmente humanitario. Como 
afirmara el Procurador Delegado para los derechos 'rnma- . 
nos, doctor Hernando Valencia Vi lla, ante esta Cor.\isión, 
las normas del Protocolo I I, "están enderezadas a separar 
a los combatientes de  los no combatientes y a proteger a 
las vícti mas de las hosti lidades y a los propios combatien
tes cuando quedan fuera de combate por cualquier razón. 
La aplicación del Protocolo 11 y del artículo 3 común de 
los 4 Convenios de Ginebra ti ene propósitos excl,usiva
mente asistenciales y protectores de la población civi l no 
combatiente, por razones de humanidad y no surte .�fecto 
alguno en la naturaleza del confli cto o en l a  conaición 
jurídica de las partes contendientes ... "2 

En el mismo sentido, como acertadamente lo p lantea 
la Comisión Andina de Juristas, las normas del Protocolo 
II, forman parte del Ius Cogens, es decir del derecho 
consuetudinario, aceptado tradicionalmente como prácti
ca universal que obliga jurídicamente a los Estados a 
proteger la vida y la dignidad de la persona humana aún 
en las situaciones más adversas. "El Jus Cóngens es 
principio rector que regula las relaciones entre los Esta
dos, siendo tal su importancia y fuerza vi nculante, que la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, lo 
señala como causal de nulidad de los tratados celebrados 
en oposición a éste". 

Para precisar el alcance del Protocolo 11, es necesario 
i nsistir en que esta norma no regula ni sirve para regular 
el estatuto jurídico, el estatuto político de los Estados, las 
relaciones polí ticas internacionales entre Estados, ni las 
eventuales relaciones políticas de los Estados con los 
grupos armados insurgentes, rebeldes o cualquiera otro 
calificativo que se les de. en el derecho interno. 

Por eso, la correcta ap licación delDIH por un Estado 
i mp lica además, responsabi lidades como las siguientes: 

1 Derecho Humanitario y Conflicto Armado en Colombia. Valencia Villa Alejandro. p. 
I 10. En "'Guerra y Constituyente".01misión Andina de Juristas, 1991. 

:!Valencia Villa, Hernando, Procurador Delegado para los Derechos Humanos. Respuc.::sta 
al cuestionario elahorado por los Representantes, ponentes del Protocolo 11. Octuhre 7 de 1994. 
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a) Difundir de todas las normas que integran el DIH, 
con esp ecial énfasis en los programas de formación de los 
oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas y·en los 

· programas de instrucción de las tropas; también deben 
difundirse ampliamente entre la población civi l ;  

b)  Adoptar las l eyes y los  reglamentos que sean 
necesarios en el ámbito interno para garantizar la correcta 
aplicación de los Convenios de Ginebra y sus Protocolos 
Adicionales y comunicar a las A ltas Partes Contratantes 
dichas medidas y las traducciones oficiales que hayan 
adoptado; 

c) Reprimir los "crímenes de guerra" y, para  esos 
efectos, tipificarlos como delitos en Jos códigos penales 
internos; 

d) Desarrollar una política humanitaria estatal basada 
en el reconocimiento objetivo y si stemático de las conse
cuencias y los efectos sociales, económicos, demográfi
cos, migratorios de los enfrentamientos armados y adop
tar p lanes de acción muy específicos para  proteger, ayu
dar, asistir y compensar a·Jas víctimas de la guerra. Para 
discutir estos temas se reunió en Gi nebra el 31 de agosto 
y el 1 Q de septiembre de 1 993 la Conferencia  I nternacional 

'para fa Protección de las Víctimas de la Guerra, la  cual 
� aprob'ó una declaración fi nal considerada vinculante para  

los Estados partes en  los Convenios de Ginebra de 1 9493; 
é) Ratificar (o adherirse a) los demás tratados i nterna

cionales que hacen p art� del DIH4 . 
El concepto de "Reservas" 
Corresponde. a la Cámara de Representantes abordar 

el estudio i ntegral del Protocolo 11, a par tir del texto 
definitivo aprobado por el Senado de la República, el cual 

. i nvo lucra una serie de observaciones con imp licaciones 
de reserva. 

Con este objetivo, la Comisión Segunda adelantó un 
amp lio debate  el pasado 1 1  de octubre, con las diferentes 
aut9ridad es _del Gobier no, el Mini sterio Público; la 
Defensoría del Pueblo, las Universidades y centros de 
i n·;_Jstigación, organizaciones no gubernamentales de  
de\6nsa y promoción de los derechos humanos, la Confe
rencia Episcopal Colombiana, los esp ecialistas en DIH, 
entre otros para  conocer sus criterios en torno al Proyecto 
aptbbado p or el Senado de la República. E n  sus aspectos 
cetltrales, esta ponencia pretende recoger el sentir de tales 
organizaciones, cuyos puntos de vista se anexan. 

. �nte de abordar las reservas aprobadas por el Senado, 
es ;necesario hacer claridad sobre el concepto y las 
i'nip!icaciones de las reservas a los tratados, en el derecho 
irit�fri acional y particularmente en el DIH .  
.. '�primero que s e  debe preci sar es que las declaracio
nes, tal como han sido aprobadas por el Senado, tienen t< l  
ca�ácter propio de las reservas. Según e l  tratadista  Manue l 
Díez de Velasco, si se toma en cuenta que el elemento 
primordial en los acuerdos i nternacionales es el consen
ti ajien to, éste p uede manifestarse en forma parcial, excl u
yéfldo alguna de las .cláusulas ·o bien i nterpretando o 
puntualizando el sentido de cualquiera de  el las. La reserva 
es-1' una declaración de voluntad de un Estado que es o va 
a :,er parte de un tratado, formulada e<n el momento de la 
firma, en el de la ratificación o en el de la adhesión y que 
uria vez ha sido autorizada expresa o tácitame nte por los 
demás contratantes, forma par te integrante del tratado 
mismo. La declaración antedicha se propone, o bien no 
aceptar el régimen general del tratado, excluyendo de su 
acep tación alguna o algunas de sus cláusulas, o i nterpretar 
éstas de mariera que preci sen el alcance que ti enen para  el 
Estado autor de tales declaraciones. La definición anterior 
contiené un concepto de reserva amplio, pues recoge tanto 
las de exclusión de cláusulas como las interpretativas, y 
pone el acento en el consentimiento del Estado autor de las 
mismas y de los demás que son parte en el tratado" s. 

Por su parte l a  Convención de Vi ena que regula el 
derecho de los tratad.os, i ncorporada al derecho i nterno 
colombiano mediante Ley 32 de 1985, establece en su 
artículo 2D lo sig uiente: "Se enti ende por reserva una 
declaración uni lateral, cualquiera  que sea su enunciado 
por denominación, hecha por un Estado al firmar, rati� 
·ficar, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, con 
el objeto de excluir o modificar· los efectos jurídicos de 

J Comité Internacional d e  l a  Cruz Roja. Comentnrios a los Protocolo Adicionales a los 
Convenios de Ginebra de l 949, pag. 1386. 

4 Revista Internacional de la Cruz Roja. Enem-fehrero de 1994,No. 121, Ginebra, Suiza 
1994. 

s. Diez tfo Vdasco, Mrmud. Instituciones de Derecho lnternnciom1l Público. Madrid. 
Tecnos, 1985. Tomo 1, págs. 119-121, 726-737. 
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ciertas disposiciones de.l tratado en su ap licación a ese 
Estado". 

Se debe aclarar que . si bien las reservas· son una 
facultad potestativa de Jos Estados, en ocasiones su apro
bación por un Estado parte se encuentra  restri ngida o 
prohibida. Cuando un Estado adopta un tratado estable
ciendo reservas que contradicen su finalidad, práctica
mente se está oponiendo al lus Congens que como se ha  
dicho es uno de los atributos del DIH, aceptado por los 
demás pueblos que suscriben dicho tratado. En el caso de 
Colombia, como Jo  ha señalado e l  ex  Presidente López 
Michelsen, la  i nclusión de reservas al Protocolo 11 sería 
vista por la comunidad internacional como una voluntad 
contraria del Estado a la necesidad de civi 1 izar el conflicto 
armado interno y por lo tanto como un factor en contra de 
Ja protección de los derechos humanos, tema frente al cual 
no se tiene la mejor imagen en el mundo. 

Nuestros argumentos de aprobación "sin reser
vas". 

Señor Presidente, señores Parlamentarios: 
Es muy claro para  nosotros que la declaración aproba

da en la p lenaria del Senado de la República debe ser 
analizada a fondo. Estimamos que tal declaración no es 
necesaria, pues en los aspectos que no es i nconveniente 
resulta i nconstitucional, como ya se ha afirmado por 
algunas ONGs de derechos humanos y por funcionario 
d el Ministerio Público. Las opiniones como "anexos", así 
lo ratifican. Analizamos a continuación esta declaración 
del Senado. 

1. Sobre su encabezamiento: 

"Al i mp artir la aprobación correspondiente al Proto
colo 11de 1 977, el Congreso de Colombia entiende que la 
adhesión de Colombia a dicho instrumento jurídico i nter
. nacional debe i ncorporar la presente declaración para que 
pueda aplicarse en el ámbito intern.o.� 

Por los cri terios antes señalados, e�tas observaciones 
tienen el carácter de reservas, las cuales consideramos 
i nconvenientes, contrarias a las finalidades del DIH e 
i nnecesarias, por las siguientes razones: 

En la declaración aprobada por la Comisión Segunda 
del Senado no se hizo ·ni nguna exigencia, en cuanto al 
carácter que tendría la declaración, dejando al criterio del 
Gobierno el formularla bien como reserva o como decla
ración i nterpretativa cuando deposi te el instrumento de 
adhesión al Protocolo 11de 1 977. E l  texto aprobado por la 
p lenari a del Senado -como se puede observar-, obligaría 
al Gobi. erno a anexarla al instrumento de adhesión. Esa 
declaración depositada al momento de la  adhesión equi
valdría a una auténtica reserva, de  acuerdo con las normas 
de la Convención de 'Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1 969 (Ley 32 de 1 985, D.O. 36.856) que en 
su artículo 2º, señala: 

«l . Para los efectos de la presente  Convención: 
d) Se entiende por "reserva" una declaración unilate

ral, cualquiera que sea su enunciado o denominación 
hecha por un Estado al afirmar, ratificar, aceptar o aprobar 
un tratado o al adherirse a él, con el objeto de excluir o 
modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones 
del tratado en su ap licación a ese Estado . . .  » 

2. Sobre la beligerancia, dice el Senado: 
« Ni la aprobación por el Congreso de la República del 

ci tado instrumento jurídico ni la adhesión de Colombi a, le 
conferirá el estatuto de beligerancia a fuerza irregular 
alg una que enfrente la vigencia y legitimidad del Estado 
Colombiano.» 

E l  efecto real de  esta declaración que excluye el 
supuesto reconocimiento de la beligerancia  de los grupos 
i nsurgentes como efecto de la ratificación del Protocolo 
11, consiste en poner en tér minos exp lícitos, lo que ya está 
i mplícito en el texto del Protocolo 11 de 1 977. Como el 
Protocolo 11de1977 desarrolla y complementa al artículo 
3º de los Convenios de Ginebra de 1 949, es necesario 
interpretar lo de manera concordante con dicha  norma, la 
cual dice en su ú ltimo párrafo que" . .. la ap licación de l as 
disposiciones precedentes no tendrá  efecfos sobre el esta
tuto jurídico de las partes en conf licto". 

A l  respecto las opiniones de la doctrina son abundan
tes y casi unánimes: !a sola ap licación del artículo 3º de los 
Convenios de Gi nebra de 1 949 o de su Protocolo Adicio
nal 11 de 1 977 no confiere  a la  parte rebelde ningún tipo 
de estatuto jurídico distinto al que se pueda derivar de la 
ap licación de las leyes nacionales. En consecuencia, el 
Estado conserva todas sus potestades y los grupos que se 
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pongan por fuera de la ley quedan sujetos a la legíti ma 
represión estatal . 

E l  reconocimiento de beligerancia  de grupos arma
dos rebeldes es un acto de tipo político que realizan los 
E stados de manera  autónoma y discrecional, cuando 
esos grupos r ebeldes han logrado alcanzar tan significa
tivos avances militares y políticos, .que los ponen al 
borde de ser el nuevo gobierno o el nuevo Estado.  Como 
ejemplo, el reconocimiento que hicieron los países del 
Pacto Andino en J a  ú ltima semana d e  la lucha contra el 
gobierno de Somoza, con respecto del Frente Sandinista 
de Liberación Nacional. Fuera  de ést e no existen recono
cimientos de beligerancia en América Lati na, en los 
años recientes. 

Consideramos que esta observación es innecesaria 
puesto que el contenido del artículo 3º de los Convenios 
de Ginebra  no confiere en momento alguno a la parte 
rebelde algún tipo de estatuto jurídico de beligerancia 
distinto al  que se pueda derivar de la ap licación de las 
leyes nacionales, es decir, dicho reconocimiento no es 
consecuencia de su ap licación. 

Dado que el Protocolo'll de  1 977 desarrol la y comple
menta al artículo 3º común de los Convenios de Gi nebra 
de 1 949, es necesario interpretar sus normas de manera 
concordante con dicha norma, la cual dice en su ú ltimo 
párrafo que" ... la apli�ación de las disposiciones prece
dentes no tendrá efectos sobre el estatuto jurídico de las 
partes en conflictos". 

Ahora bien, dado que el reconocimiento de beligeran
cia no hace par te de las categorías y las normas del DIH, 
forzoso es reconocer que la adopción del Protocolo 11 no 
imp lica la i nternacionalizaci.ón de los conf lictos i nternos . 
Más aún, el Protocolo 11 no autoriza ni prohíbe la  hipoté
tica si tuación de que un Estado decida uni lateralmente 
reconocer carácter de beligerancia a cualquiera de las 
organizadones insurgentes que operan en Colombia._ 

En síntesis, el reconocimiento de beligerancia es un 
acto político, que nada tiene que ver con la  ap licación de 
las normas de carácter humanitario, como se deduciría de 
una interpretación lógica del artículo 3º del mismo Proto
colo 11 de 1 977, citado m�s adelante por la misma decla
ración del Senado. 

3. Sobre los objeili'Q§_mi litares, dice el Senado: 
"El  Gobierno determinar á  os objetivos mili tares que 

estime necesarios para el éxito de sus propósitos de  
restableci miento de la  paz evitando en  todos los casos que 
se establezcan zonas vedadas a la acción legí tima del 
Gobierno en cualquier parte del territori o nacional". 

Aquí la Cámara  de Representantes debe enmendar 
una imprecisión técnica del Senado. Es  casi seguro que, al 
redactar el texto de la declaración, se pasó por alto que el 
concepto de objetivo mi li tar, es propio del arte y del 
derecho de la guerra y con un significado particular. 
- Posiblemente los Senadores querían hacer referencia a las 
operaciones, propósitos, finalidades, misiones, muy por 
el esti lo de los conceptos referentes a la planeación 
estratégica y a la p laneación de las operaciones militares. 
El problema conceptual es que-la palabra objetivo es 
sinónima de las anteriores, péro si empre que está seguida 
del adjetivo mili tar, adqui�e un significado técnico
jurídico y técnico-mi litar muy distinto. 

Un objetivo militar NO se defi ne de manera subjetiva . 
La defi nición de este concepto es objetiva y está en el 
Protocolo Adicional 1 de  1 977. No es lícito que un 
comandante guerril lero, por ejemplo, defi na, por sí y ante 
sí, qué es objetivo militar, pues el lo daría lugar a defini 
ciones arbitrarias o abusivas, para  justificar ataques o 
atentados contra  personas o bienes que no son -objetiva
mente- objetivos mi litares. 

La definición técnica de qbjetivo militar se encuentra 
en el artíeulo 52  número 2 del Protocolo Adicional 1 de 
1977 aplicable en los conf lictos armados internacionales 
y que está en vigor para  Colombia  desde el 1 ºde marzo de 
1 994. Este artículo 52 obliga a la protección general de los 
bienes de carácter civi l, y para  definir qué so n tales bienes 
de carácter civi l, se escoge el sistema de la definición 
imp lícita: es bien civil, todo lo que no sea objetivo mi litar . 

E l  texto del numeral 2º del artículo 52  del Protocolo 1 
de 1 9677 es bien claro: 

"2. Los ataques se limitarán estrictamente a los obje-
. tivos mi litares. E n  lo que respecta  a los bienes, los 
objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por su 
naturaleza, ubicación, fi nalidad o uti lización contribuyan 
eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total o 
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parcial, captura o neutralización ofrezca en las circuns
tancias del caso una ventaja mil itar definida. 

3. En caso de duda acerca de si un bien que normal
mente se dedica a fines civi les, tal como un Jugar de culto, 
una casa u otra vivienda o una escuela, se utiliza para 
contribuir eficazmente a Ja acción militar, se presumirá 
que no se utiliza con tal fin." 

En cuanto a las personas, es necesario tomar en cuenta 
la norma del artículo 48 del Protocolo Adicional 1 de 1 977: 

"Artículo 48. Norma fundamental : 
A fin de garantizar el respeto y la protección de lá 

población civil y de los bienes de carácter civil, las Partes 
en conflido harán '.distinción en todo momento entre 
población ciyil y combatientes, y entre bienes de carácter 
civil y objetivos militares y, en consecuencia, dirigirán 
sus operaciones únicamente contra objetivos militares." 

Es probable que el Senado de la  República quisiera 
preservar la autonomía y la legitimidad de la Fuerza 
Pública y del Gobierno, para elegir las estrategias milita
res y los objetivos de sus acciones. Más aún, es probable 
que quisiera garantizar el ejercicio de la fuerza legítima, 
para lo cual ningún lugar del territorio nacional puede 
considerarse vedado. 

Si éstas fueron sus motivaciones, el Senado está 
incurriendo en una doble imprecisión. De una parte, 
porque estas hipótesis no formari parte de las normas 
consagradas en el Protocolo 11, porque como se ha seña
lado reiteradamente, el DIH no' cuestiona la presencia 
estatal en el territorio pues la entiende como.jurisdicción 
legítima. De otra parte, porque el concepto de objetivo 
militar adquiere un sentido específico e inequívoco, un 
significado técnico-jurídico y técnico-militaren el cuerpo 
normativo de los Protocolos I y 11, más allá der cual se 
puede incurrir en situaciones que propicien el desconoci
miento de los derechos humanos de la población civi l .  

Es el caso, por ejemplo, de los ataques de cualquiera 
. de las partes a instalaciones que contengan fuerzas peli

grosas, como las presa.s, diques o centrales de energía. Se 
trata de bienes indispensables cuya destrucción puede 
causar más daño a la población civil que a la misma 
contraparte armada. 

Para el caso de los conflictos armados internos, el 
Título IV del Protocolo 11 de 1 977, en sus artículos 1 4  a 
1 9, desarrolla de manera precisa estos conceptos. 

Otro aspecto de esta declaración que contraría el DIH, 
es el relacionado con la protección a la población civil 
inmersa en una zona de confl icto, pues al dejar a potestad 
del Gobierno Nacional la definición de lo que se entiende 
por objetivo militarasí como su ubicación, se permite que, 
en determinado momento, el Estado en su lucha contra la 
insurgencia pueda asaltar indiscriminadamente a la po
blación civil, pm considerarla aliada de la guerril la, o por 
privilegiar un resultado militar independientemente de 
sus costos humanos. Esto equivale a sustraer Ja población 
civil de Jos instrumentos de proteccion previstos en el 
Protocolo 11. 

4. Sobre Ja no intervención, dice el Senado: 
"La adhesión al Protocolo 11 de 1 977 no constituye 

razón alguna para que unetercer Estado u Organismo 
Internacional de cualquier naturaleza intervenga en el 
conflicto armado colo'mbiano, salvo autorización expresa 
del Gobierno Nacional, de acuerdo con la norma del 
artículo 3º del mismo Protocolo 11 de 1 977." 

De igual manera a como lo hizo con el concepto de 
beligerancia, el numeral 4 de Ja declaración del Senado, 
com:spondiente al párrafo descrito entre camillas, sólo 
pone en términos explícitos lo que ya está implícito en el 
mismo Protocolo 11 de 1 977, citándose en la declaración el 
artículo 3º del mismo Protocolo sobre Ja no intervención. 

Este artículo 3º del Protocolo 11-es una auténtica cláu
sula de salvaguardia de la soberanía y delas potestades de 
los Estados, los cuales conservan el derecho de reprimir 
todo tipo de alteraciones del orden constitucional y del 
orden público, por todos los medios legítimos. De esta 
manera se reiteran innecesariamente conceptos que son 
propios del sistema de las Naciones Unidas y del sistema 
interamericano como son el de "la inviolabilidad de la 
soberanía nacional y Ja no intervención en Jos asuntos que 
conciernen esencialn:iente a Ja competencia de un Estado". 

5. Sobre las acciones humanitarias y las colectas: 
(Senado)

. 

"Así mismo el Gobierno de Colombia regulará las 
acciones· tendientes a evitar la infiltración de dineros 
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producto del narcotráfico, secuestro, extorsión y boleteo 
en las colectas y cuidado que se lleven a cabo previa 
autorización del Gobierno por organizaciones con fines 
benévolos o por Ja población civil en favor de Jos heridos 
enfermos y náufragos." 

De conformidad con el Protocolo 11, solamente aque
l las organizaciones de carácter humanitario reconocidas 
legalmente y debidamente autorizadas por Ja Alta parte 
contratante pueden prestar sus servicios por virtud de este 
convenio. Además, en todo caso, tal autorización es 
potestativa de los Estados. 

· 

Consideramos que el Par lamen.to Colombiano no Pl!e
de poner en tela de juicio a organizaciones reconocidas 
internacionalmente por su actividad humanitaria, tales 
como la Cruz Roja, el Comité Interamericano de Dere
chos Humanos de la OEA o la Comisión de Derechos 
Humanos de la ONU entre otros. 

Las organizaciones no gubernamentales de protec
ción de los derechos humanos han manifestado, con 
razón, que esta declaración del Senado es inconstitucio
nal, pues .contraría el deber de solidaridad consagrado eri 
el artículo 95 numeral 2 de la Constitución de 1 991,  el cual 
afirma: 

"Es deber de la persona y del ciudadano: 
2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, 

respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones 
que pongan en pefigro la vida o la salud de las personas." 

Es obvio que el Estado puede vigilar el cumplimiento, 
por acción o por omisión, de este deber constitucional, 
pero no se ve claro cómo puede sujetar su cumplimiento 
a una previa autorización. Además es inoperante: ¿Qué 
sucedería con personas heridas como consecuencia de un 
enfrentamiento armado en un lugar lejano y aislado, 
mientras se obtiene la autorización previa para atender
los? ¿Se atendería con ello a los más elementales princi
pios de humanidad? ¿Sin contar con la previa autoriza
ción del Gobierno se incurrirá en ·un delito? 

Sin declaración adicional alguna 
Luego del análisis de esta declaración, creemos con

veniente retirarla en su totalidad, pues resultaría lesiva 
para los compromisos nacionales· e internacionales del 
Gobierno y del Estado colombianos, y para la imagen 
internacional de· nuestro país, si se tiene en cuenta que 
Colombia ya es parte en· el Protocolo 1 de 1 977 y en los 
Convenios de Ginebra de 1 949. 

La vigencia del Protocolo Adicional 11 de 1 977 apli
cable en los conflictos armados no internacionales o 
internos, sin la declaración que se analiza u otra semejan
te, para nada pone en peligro ni la soberanía ni la seguri
dad de Colombia. 

· Por estas razones, consideramos que el Protocolo 11 
debe aprobarse sin ningún tipo de reserva o declaración. 
Aceptar las declaraciones incluidas por el Senado de la 
República equivale a contrariar el objeto y las finalidades 
del tratado mismo. 

Carácter estrictamente humanitario 
Señor Presidente, honorables Representantes: 
Casi nunca en las innumerables discusiones sobre el 

Protocolo 11 de 1 977 se han tocado otros de sus aspectos 
esenciales: 

El propósito real del Protocolo 11 de 1 977 es única
mente humanitario. Esta es su razón de 'ser. Así lo deja 
claro, de entrada, el título mismó del Protocolo 1 I de 1 977: 

"Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 
12 de agosto de. 1 949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados sin carácter internacio
nal ." 

El carácter estrictamente humanitario del Protocolo U 
de 1977 está reiterado en el preámbulo mismo del Proto
colo 11 en cuyo párrafo final se recuerda la cláusula de De 
Martens, considerada hoy una norma jurídica internac;io
nal de "ius cogens" o sea una norma heterónoma interna
cional que los estados no pueden modificar o "norma 
imperativa del Derecho Internacional General", en el 
sentido del artículo 53 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados, de 1969. Este párrafo del 
preámbulo del Protocolo 11 de 1 977 reza: 

"Recordando que, en los casos no previstos por el 
derecho vigente, Ja persona humana queda bajo la salva
guardia de los principios de humanidad y de las exigen
cias de la conciencia pública ... " 

En consecuencia, reiteramos, el Protocolo Adicional 
11 de 1 977 no regula ni sirve para regular ni el estatuto 
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jurídico ni el estatuto pol ítico de Jos estados, ni las 
relaciones políticas internacionales entre éstos, ni las 
eventuales relaciones políticas de Jos Estados con Jos 
grupos armados insurgentes, rebeldes, sediciosos o cual
quiera otro calificativo que se les dé en el derecho interno 
estatal o en los comunicados oficiales o de prensa. 

El Protocolo 11 de 1 977, como normatividad propia 
del DIH regula únicamente las obligaciones de los estados 
para am parar y proteger a l as víctimas de  los  
enfrentamientos armados que ocurren en territorio de 
cualquiera de los países partes cuando una parte de. su 
población se levanta en rebelión. 

La correcta aplicación del DIH por un Estado parte en 
los Convenios de Ginebra de 1 949 y en sus dos Protocolos 
Adicionales de 1 977 impl ica que dicho estado adelanta 
una serie muy clara de actividades como: 

a) Difundir Jos Convenios de Ginebra de 1 949, sus 
Protocolos Adicionales de 1 977 y los demás tratados que 
integran el Derecho Internacional Humanitario; y esta 
difusión del DIH implica que se lo enseñe de manera 
sistemática e integral en todos los programas de forma
ción de los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas 

. y en los programas de instrucción de las tropas; también 
serán ampliamente difundidos entre la población civil; 

b) Adoptar las leyes y los reglamentos que sean 
necesarios en el ámbito interno para garantizar Ja correcta 
aplicación de los Convenios de <.Jinebra de 1 949 y de sus 
Protocolos Adicionales de 1 977 y comunicar a las otras 
Altas Partes Contratántes dichas medidas y las traduccio
nes oficiales que hayan adoptado; 

c) Reprimir los "crímenes de guerra '.' y, para esos 
efectos, tipificar como delitos en Jos códigos penales 
internos; 

d) Desarrollar una política humanitaria estatal muy 
claramente definida, para lo cual se debe contar con . 
diagnósticos muy claros de las consecuencias y de Jos 
efectos sociales, económicos, demográficos, migratorios . 
de los enfrentamientos armados y de Ja violencia; a partir 
de dichos diagnósticos el Estado debe formular y adoptar 
planes de acción muy específicos para resolver cómo 
proteger, ayudar, asistir y compensar a las víctimas de la 
guerra. Para discutir estos temas se reunió en Ginebra el 
3 1  de agosto y el 1 º de septiembre de 1 993 la  Conferencia 
Internacional para la Protección de las Víctimas de la 
Guerra, acerca en la cual se aprobó una declaración final 
considerada vincularme para los Estados Partes en los 
Convenios de Ginebra de 1 949 (nota bibliográfica 2); 

e) Ratificar (o adherirse a) Íos demás tratados interna
cionales que hacen parte.del DIH (nota bibliográfica 3). 

Permítanos a Jos ponentes afianzar nuestras opiniones 
sobre los conceptos inmediatamente arriba expresados, 
en Ja siguiente reseña de apoyo las notas bibliográficas 
(1 ), (2) y (3), así: 

(1)  Cita de los Comentarios a los Protocolos Adicio
nales a los Convenios de Ginebra de 1949, publicado por 
el Comité Internacional de Ja Cruz Roja, página 1 .386, 

. párrafo 4.499. 
(2) Véase Revista Internacional de la Cruz Roja, 

enero-febrero de 1 994, decimonoveno año, número 121, 
Ginebra, Suiz·a. 1 994. Colombia participó en esta Confe
rencia con una delegación presidida por la Viceministra 
de Relaciones Exteriores Vilma Zafra T. 

(3) Estos instrumentos internacionales son: 
* Las trece Convenciones de La Haya de. 1.907 sobre 

las leyes y costumbres de la guerra. 
* El Protocolo de Ginebra· de 1 925 sobre la prohibi

ción del uso en la guerra de las armas químicas y 
bacteriológicas. 

* La Con".ención de La Haya de 1 954 sobre la protec
ción· de:los bienes culturales en caso de conflictos arma
dos. 

* La Convención sobre la imprescriptibilidad de los 
. crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad de 1 968. 

* La Convención sobre la prohibición de usar armas 
de modificación ambiental .con fines militares y otros 
fines hostiles de 1976. 

* La Convención sobre armas convencionales y sus 
'tres protocolos adicionales sobre minas y armas trampa, 
armas incendiarias y armas de fragmentos no localizables 
por rayos X, de 1 980. 

* La Convención Internacional contra el reclutamien
to, la util ización, Ja financiación y el reclutamiento de 
mercenarios de 1 989. 
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Aprobación sin reservas ni declaraciones 
Señor Presidente y honorables Representantes: 
E n  esta ponencia para el primer debate en la Comisión 

Segunda Constitucional, p resentamos nuestros criterios 
totalmente favorables a la aprobación del Proyecto de ley 
número 44 Senado y número 63 Cámara, sobre el Proto
colo A dicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1 949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados sin carácter internacienal, con la 
seguridad que con juntamente con la sap iencia de nuestros 
colegas legisladores, otorgaremos instrumentos para el 
fortalecimiento de la defensa de los derechos humanos de 
nuestros comp atriotas. 

Es necesario reiterar a los honorables Representantes 
que 124 Estados del Mundo entero que en la actualidad 
han adherido al instrumento Protocolo 11 del Derecho 
Internacional H umanitario, lo han hecho sin reserva o 
declaración alg una, lesiva a la esencia misma del Proto
colo. La tradición de nuestro país ha estado ceñida al 
respeto del derecho internacional y en ningún momento, 
ha buscado ir en contravía de la concertación jurídica e 
interpretación unánime de la normatividad que une a los 
pueblos del mundo entero. 

No podemos dejar de rei terar a los honorables Repre
sentantes que el Protocolo 11 como marco específico de las 
"normas para la g uerra", específica procedimiento que le 
permitarán a nuestras fuerzas armadas continuar ejecu
tando sus acciones en defensa de nuestra democracia, de 
una forma más discip linada y efectiva. 

Consideramos que la Cámara de Representantes debe 
aprobar el Protocolo 11 de 1 977 sin formular ningún tipo 

INFORME DE PONENCIA PROYECTO DE LEY 
005/94-CAMARA 

Respetado doctor Jaimes: 
Los suscritos Ponentes del Proyecto de ley de la 

referencia a usted con todo respeto p resentamos el si
guiente informe: 

l .  Las modificaciones al Código de Procedimiento 
Penal Insulares, desvertebran la orientación y el es
quema juríd ico-p enal que orienta nuestro estatuto 
p rocesal creando incoh erencias de fondo y de forma 
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de reserva, declaración o comentario. Las actas de las 
sesiones y los documentos anexos, servirán entonces de 
guía para la interpretación de! leg islador sobre los asun
tos internos de Colombia que, sin negar su crucial 
importancia, no tienen por qué afectar el cump limiento 
irrestricto de los compromisos internacionales de nues
tra Estado. 

Con los sólidos argumentos expuestos en esta ponen� 
cia, solicitamos a la Presidencia y a los honorables Legis
lador�s de la Comisión Segunda de la Cámara de Repre
sentante, dése primer debate y aprobación sin ningún tipo 
de reserva o declaración adjunta, al Proyecto de ley 
número 44 Senado y número 63 Cámara "por medio de la · 
cual se aprueba el Protocolo Adicional a los Convenios de 
Ginebra del 1 2  de agosto de 1 949, relativo a la protección · 
de las víctimas de los conflictos armados sin carácter 
internacional (Protocolo 11)". 

De los. honorables Representantes, 
Los Parlamentarios Ponentes del Protocolo 11, 

Manuel Ramiro Velásquez A rroyave, luis Fernando 
Duque García, Adolfo Bula. 

Representantes a la Cámara, 
* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

DEL PROYECTO DE LEY No. 052/94-CAMARA, 

por medio de la cual se ref arman los artículos 159 y 1 64 
de la ley 23 de 1 982. 

La Ley 23 de 1982 que reglamenta los derechos del 
autor en Colombia, busca en su fun.damento jurídico darle 

I N F O R M ES 
dirig idos a desorientar los criterios de Hermenéutica 
en esta materia. 

2. El  Gobierno ha anunciado la presentación de un proyecto 
de ley coherente, modificatoriode las normas penales, sustantivas 
y adjetivas, que le eviten al Congreso legislar a destajo. 

3. La prop uesta de modificar el artículo 39 y derog ar 
el artículo 37 del Código de Procedimiento Penal, en el 
Proyecto de ley citado, no lo consideramos urgente, y 
puede incluirse en una iniciativa estructural más comp leta 
que habrá de estudiar el Congreso en su op ortunidad. 
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la protección debida, a toda las personas cap aces de hacer 
creaciones en las distintas ramas del saber y la cultura. 

E n  su afán pues, de, en forma expresa enumerar todos 
aquellos entes que haciendo uso de la actividad cultural se 
benefician de los creadores o autores, la ley en mención 
y según lo expresado por el autor de este proyecto ha 
extralimitado su alcance, llegando hasta aquellas entida
des y personas que en realidad no se beneficien económi
camente en nada, como en el caso de quienes sin ningún 
lucro escuchan música. 

Creemos y estamos p lenamente convencidos y de 
acuerdo con el autor del p royecto en que es necesario 
delimitar los alcances de los artículos 159 y 1 64 de la 
mencionada ley. 

· 

No es justo por lo tanto, que se paguen impuestos a 
Sayco y a Acimpro, establecimientos dedicados al comer
ció, a la industria, que son completamente diferentes a 
aquellos que de alguna u otra, sacan p rovecho directo o 
indirecto de las creaciones y en especial las musicales que 
los autores realicen. 

En este sentido debemos pues ap laudir la loable deter
minación del autor al buscar la regulación de los mencio
nados artículos, evitando así que la ley pueda pecar de 
injusta, i legal, o inconveniente. 

Por o anterior, me permito proponer, désele primer 
debate al Proyecto de ley número 052/94-Cámara "por 
medio de la cual se reforman los artículos 1 59 y 164 de la 
Ley 23 de 1 982", sin modificaciones. 

Comisión Sexta Cámara de Representantes, 
Vicepresidente, 

Julio Mesías Mora A costa. 

Proposición final 

Por lo anterior, solicitamos a la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes, arch ivar 
el Proyecto de ley número 005/94-Cámara, "por la cual se 
modifica el Código de Procedimiento Penal". 

Ponente Coordinador, 
William Vélez Mesa. 

Ponente, 
Daría Martínez Betancourt. 

A C TAS . DE COM IS ION 

COMISI ON CUARTA 
ACTA NUMERO 09 

Sesiones Ordinarias 
E n  la ciudad de Santafé de Bogotá, siendo las 10:00 

a.m. del día miércoles 9 de noviembre de 1994, se 
reunieron en el salón de sesiones de esta Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente, los Representantes miem
bros de la misma, bajo la p residencia del honorable 
Representante Carlos Ardila Ballesteros, contestando el 
l lamado a lista de los siguientes Representantes: 

Secretario: 

Llamado a 1 is ta. 
Ardilla Ballesteros Carlos, Brito Garrido Guil lermo, 

B uitrago Gómez Víctor Manuel , Cataño Morales Gusta
vo, Cotes Mejía Micael, Cuello Dávila Alfredo, García 
Cabrera Jesús Antonio, García Pechthalt Ana, García 
Rodríg uez Franklin, Guerra Vélez Luis Norberto, Llinás 
Redondo José Antonio, Mancera Céspedes Gerardo, 
Mogol lón Montoya Heyne, Oviedo Al faro Carlos Alber
to, Pinzón Alvarez Gustavo, Valencia Díaz Luis Emilio, 
Villarreal Ramos Tiberio. 

Presentaron excusas a Secretaría los honorables Re
presentantes José Cerón Leyton y Mena García Zulia 
María. 

La Secretaría informa a la Presidencia que hay quórum 
decisorio. 

.Se da lectura y aprobación al siguiente Orden del Día: 
Orden del día 

l .  Llamado a l ista y verificación del quórum. 

2. Aprobación de las Actas números 04, 06, 07 y-08 de 
las sesiones ordinarias de la Comisión y Actas 01 y 02 de 
las sesiones conjuntas de las Comisiones Económicas en 
la que se dio primer debate al Presup uesto General de la 
Nación. 

3. Lo que propongan los honorables Representantes. 
Presidente: 

En discusión el orden del día, se an.uncia que va a 
cerrarse, se cierra. ¿Lo aprueba la Comisión? 

Secretario: 

Informa que se aprueba. 
Presidente: 

Pide pasar al ·sig uiente punto del orden del día. 
Secretario: 

Informa que es la aprobación de las actas, que no han 
podido ser repartidas a los parlamentarios por que no ha 
salido a tiempo la publ icación en la Gaceta del Congreso 
ya que se ha querido que todas salgan publicadas en una 
sola Gaceta. · 

Presidente: 

Pide que se ap lace la aprobación de las actas para la 
próxima sesión, y que se pase al siguiente punto del orden 
del día. 

Secretario: 

Informa que el siguiente punto es lo que p ropongan los 
honorables Representantes. 

, 
Proposición número 017-94 
Cítese al señor Gerente del Banco de la Rep ública, 

para que asista a la sesión de la Comisión IV de la 
honorable Cámara de Representantes el .día martes 15 de 
noviembre a las 2:00 p .m. para que resuelvan el sig uiente 
cuestionario: 

l .  ¿Porqllé razón se hallaban 24 mil mil lones de pesos, 
de los cuales 18 mil no emitidos y 6 mil mil lones de pesos 
emitidos, en uná zona de alto riesgo de orden p úblico, y 
qué parámetros tenía el Banco parn considerar que estos 
bil letes se hallaban seguros en la sede de Valledupar? 

2. ¿Cuánto papel impreso (billetes) sin emitir  posee el 
Banco de la Rep ública en sus 29 sucursales y qué tipo de 
seguridad tiene? 

3: ¿Para cuándo estaba programado según cronograma 
del Banco de la Rep úbl ica, poner los 1 8  mil mil lones en 
bi llete.s emitidos en circulación en el Departamento del 
Cesar, y con base en qué criterios se tenían dichos bi lletes 
allí depositados? 

· 

4. ¿Qué procedimientos util izará o se han puesto en 
marcha para evitar que estos billetes salgan y circulen 
f�era del país dentro del mercado negro y qué repercusio
nes podría tener en contra del Estado Colombiano? 

5. ¿Porqué quiere el Banco de la Rep ública desvirtuar 
la buena fe al trasladar la carg a de la prueba al ciudadano , 
común y que éste pague el descuido de la administración 
y los errores del Banco de la Rep úbl ica? ¿No será que 
deben haber otros responsables? 

6. ¿Qué instrucciones se han impartido a las autorida
des civiles y mili tares por parte del Banco de la Rep ública 
sobre el procedimiento a segu!_r con el ciudadano tenedor 
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de buena'fo de dicho papel impreso, de no ser cal ificados 
por el los de presunto delincuente, presunto partícipe? 
¿Hasta qué punto se supone que ese tenedor de buena fe 
y porqué se fijó dicho parámetro? 

7. ¿Qué efecto tiene este papel impreso al estar circu
lando normalmente con respecto a la inflación?; ¿si tiene 
efecto cómo piensa controlar el Gobierno este efecto? 

8. ¿Cuánto dinero le cuesta al Estado recoger estos 1 O 
mil  mi l lones de papel impreso y 6 mi l  mi l lones de dinero? 

9. ¿Cuánto dinero le van a reconocer las aseguradoras 
y reaseguradoras al Banco de la República por los 1 8  mi l  
mi l lones de pesos no emitidos y de los 6 mi l  mi l lones, o 
las compañías aseguradoras reconocerán sobre los 24 mi l  · 
millones que fue el robo? 

1 0. Sólo cuando una emisión es autorizada o aprobada 
se colocan las firmas y luego se lanzan a la circulación, 
¿podría expl icar la razón por la cual había en Val ledupar 
bi l letes aún no emitidos? 

Presentada por el honorable Representante Luis 
Norb"erto Guerra Vélez. 

(Original firmado). 
Presidente: La somete a consideración. 
·Secretario: Informa que es aprobada. 

Proposición número 018-94 
Cítese para la sesión del día miércoles 30 de noviem

bre de 1 994 en la Comisión Cuarta de la Cámara de 
Representantes, a las 1 O:OÓ a.m., al señor Director de 
Vías, doctor Guil lermo Gaviria Correa y a las firmas 
contratistas encargadas de la construcción de la carretera 
Chiquinquirá-Puente Nacional -Barbosa en los siguientes 
tramos: 

· 

Chiquinqu irá-Puente Otero; el representante legal de 
la  firma Muril lo Loboguerrero. 

Puente-Otero-Puente Nacional ;  el representante legal 
de la firma Suárez Silva. 

Puente Nacional-Barbosa; el representante legal de la 
firma Inecon-T Ltda., para que absuelvan el siguiente 
cuestionario :  

l .  ¿Cuál e s  e l  nivel de ejecución de cada uno  de  los 
tramos de la carretera Chiquinqu irá-Puente Nacional
Barbosa? 

2. ¿En qué tiempo se tiene establecido entregar la obra 
y cuál es la posi.b i l idad técnica de cumpl ir con las fechas 
l ímites que se ha fijado para la entrega de los diferentes 
tramos de la carretera? 

3. ¿Cuál es el valor total de la carretera y qué reajustes 
podría sufrir dicho monto de acuerdo con situaciones que 
se pud ieran presentar? 

- De la misma manera, el Director Nacional de Vías 
rendirá un informe, sobre la si tuación de la construcción 
de las siguientes carreteras: 

* Platani l lal-Balsil las-San Vicente (Huila-Caquetá)
* Viento-Gaviotas-Progreso-Tres Matas-Camaribo

Palmarito-Santa Rita-Puerto Nariño (Vichada). 
* Carretera Panamericana sector Zarzal-Cartago y 

Cali-Palmira (Valle). 
Proponerte honorable Representante 

(Original firmado) 
Pre<:idente: 

Carlos Ardila Ballesteros. 

La somete a consideración. 
Secretario: 
Informa que es aprobada. 
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Proposición número 019-94 
Cítese al señor Ministro de Hacienda, doctor Guil lermo 

Perry Rubio, :il Director General de Presupuesto, doctor 
Mario Mejía, al Director Nacional de Planeación, doctor 
José Antonio Ocampo, al Jefe de la Unidad de Finánzas e 
I nvers ión Públ ica del Departamento Nacional de 

· Planeación, doctor Manuel Francisco Tenorio Rebol ledo, 
para que asistan a la sesión de la Comisión Cuarta de la 
honorable Cámara de Representantes el día miércoles 1 6  
de noviembre de 1 994 a las 1 0:00 a.m. para que resuelvan 
el s iguiente cuestionario :  

Cuestionario: 

l .  ¿Sírvase informar qué efectos causa en la Ley 
General de Presupuesto el fallo de la Corte Constitucional 
acerca de las objeciones presidenciales al Proyecto de Ley 
Orgánica de' Presupuesto; adicionalmente si el Gobierno 
Nacional en la actualidad está preparando algún proyecto 
que modifique nuevamente la Ley Orgánica del Presu
puesto y finalmente en qué estado se encuentra la l iquida
ción de la Ley Anual del Presupuesto que debe salir en los 
próximos días? 

2. ¿De qué manera se va a integrar el Consejo Nacional 
de Planeación, y cómo se va a hacer posible la participa
ción de la com.unidad en· este Consejo? 

Cuestionario para el señor Director Nacional de 
Planeación: 

l .  ¿Sírvase informar en qué estado se encuentra el 
Proyecto de ley del Plan Nacional de Desarrollo que ha de 
presentarse para estudio al Consejo Nacional de Desarro
l lo,· y al Congreso de la República el 1 5  de noviembre? 

2. ¿Cuál es el procedimiento que deben seguir las 
autoridades departamentales y municipales para poder 
participar de los proyectos que contiene la Ley del Plan de 
Desarrollo? 

3. ¿De qué manera se va a integrare! Consejo Nacio11al 
de Planeación y cómo se va a hacér posible la participa
ción de la comunidad en este Consejo? 

Presentada por el honorable Representante, 

. Presidente: 

Carlos Ardila Ballesteros. 

(Original firmadq). 

La somete a consideración. 
Secretario: 

Informa que es aprobada. 
Presidente: 

Pregunta si hay otro punto por tratar. 
Secretario: 

Informa que hay una carta enviada a los presidentes de 
Senado y Cámara respecto a la Ley del Plan. 

Santafé de Bogotá, noviembre 9 de 1 994. 
Doctores 

JUAN GUILLERMO ANGEL 
Presidente honorable Senado de la República 

ALVARO BENEDETTI VARGAS 
Presidente honoral:Jle Cámara de Representantes 

· Ciudad 
Respetados doctores: 
Al iniciarse el proceso de elaboración del Plan Nacio- . 

nal de Desarrollo, encontramos con profunda preocupa
ción la no presencia del Congreso de la República en la 
instancia inicial, tal vez la más importante, antes del 
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estudio definitivo que le debe dar el Congreso el año 
próximo. 

Por tal motivo consideramos de suma importancia que 
la  Corporación designe una Comis ión observadora para 
que de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 8  de la 
Ley Orgánica del Plan Nacional de Desarrol lo, siga 
atentamente la discusión que se dé al interior del Consejo· 
Nacional de P laneación al Proyecto respectivo que some
ta a consideración el Gobierno Nacional. 

Dada la competencia que, conforme al artículo 34 1  
de  la  Constitución Nacional, en  esta materia tiene las 
Comisiones de Asuntos Económicos del Congreso de la 
Repúbl ica, sugerimos que dicha comis ión observadora 
la integren doce miembros, tres por cada una de las 
Comisiones Terceras y Cuartas del Senado y Cámara de 
Representantes. 

Rogamos a usted tramitar esta iniciativa a la mayor 
brevedad, así como integrar la Comisión en el menor 
tiempo posible. 

(Firmada por los miembros de la  Comisión Cuarta de 
la Cámara). 

Secretario: 

Comunica que está agotado el orden del día. 
Presidente: 

Levanta la sesión y convoca para el próximo martes a 
las 2:00 p.m. 

El Presidente, 
Carlos A rdila Ballesteros. 

El Vicepresidente, 
Luis Norberto Guerra Vélez. 

El Secretario General, 
Juan Carlos Restrepo Escobar. 
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